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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE FEBRERO DE  2011.


Siendo las diez horas y cinco minutos del día veintiocho de Febrero de dos mil once.
1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 14 de febrero de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal  a D. David Peña López en representación de Mare Nostrum Mediación y Servicios, S.L., de demolición de edificación con fachadas opuestas a la Plaza de la Hispanidad, número 8 y a la Calle colón número 65.
B).- Conceder licencia municipal ejecución a D. Alfonso Jiménez Medina, de un edificio de viviendas en las Calle Tiradores Bajos A, número 7. 
Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €).
2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- PRIMERO.- Incoar procedimiento sancionador, a Gas Natural Castilla-La Mancha como presuntos responsables de una infracción grave por la ejecución de obras sin Licencia en la c/ Santa Teresa C, por lo que podría acarrear una sanción desde 6.001 Euros a 150.000 Euros.

SEGUNDO.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a D. Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28º de dicho texto legal.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

CUARTO.- Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

QUINTO.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso procedente y que transcurrido el plazo anterior mente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.

SEXTO.- El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

SÉPTIMO.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud del artículo 196 del TRLOTAU.

OCTAVO.-  Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

NOVENO.- Se ordena, como medida provisional la suspensión inmediata de la ejecución de la obra, significando su incumplimiento una circunstancia agravante de la sanción propuesta.

Comuníquese al Sr. Instructor y notifíquese a los interesados.
B).- PRIMERO.- Incoar procedimiento sancionador, a Don KUKHAR YULIYA como presunto responsables de una infracción leve por la ejecución de obras sin Licencia en la c/ Severo Catalina nº 3, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 a 6.000 Euros.

SEGUNDO.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a D. Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28º de dicho texto legal.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

CUARTO.- Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

QUINTO.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso procedente y que transcurrido el plazo anterior mente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.

SEXTO.- El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

SÉPTIMO.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud del artículo 196 del TRLOTAU.

OCTAVO.-  Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

NOVENO.- Se ordena, como medida provisional la suspensión inmediata de la ejecución de la obra, significando su incumplimiento una circunstancia agravante de la sanción propuesta.

Comuníquese al Sr. Instructor y notifíquese a los interesados.
C).- PRIMERO.- Incoar procedimiento sancionador, a Don TURZIC LIVIU FLORIN como presunto responsables de una infracción grave por la ejecución de obras sin Licencia en la c/ Teñidores 2, por lo que podría acarrear una sanción de 6.001 A 150.000 Euros.

SEGUNDO.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a D. Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28º de dicho texto legal.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

CUARTO.- Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

QUINTO.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso procedente y que transcurrido el plazo anterior mente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.

SEXTO.- El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

SÉPTIMO.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud del artículo 196 del TRLOTAU.

OCTAVO.- Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

NOVENO.- Se ordena, como medida provisional la suspensión inmediata de la ejecución de la obra, significando su incumplimiento una circunstancia agravante de la sanción propuesta.

Comuníquese al Sr. Instructor y notifíquese a los interesados.
2.3. PLANEAMIENTO.

A).- Considerando la presentación en el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, Proyecto de Reparcelación Forzosa Modificado del Sector 3-B “Camino del Terminillo” por parte del agente urbanizador Desarrollos Urbanísticos DAVECON S.L; considerando las alegaciones y  los informes técnicos y jurídicos que obran en el expediente en cuestión, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Reparcelación Forzosa del Sector 3-B “Camino del Terminillo” presentada por el agente urbanizador DESARROLLOS URBANÍSTICOS DAVECON S.L., manifestando la conformidad de la Junta de Gobierno Local con respecto a las fincas resultantes de propiedad municipal, condicionando dicho acuerdo a la presentación de un documento refundido que refleje todas las modificaciones del proyecto inicial y las consideraciones de los servicios técnicos y jurídicos. 

SEGUNDO.- Notificar dicho acuerdo a todos los interesados en el expediente administrativo y el Registro de la Propiedad de Cuenca interesando la inscripción de dicha reparcelación.
B).- PRIMERO.- Aceptar los criterios contenidos en el informe del Sr. Jefe de Servicios Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, de fecha veinticinco de febrero de 2011, siendo dichos informes la motivación del acuerdo a adoptar según preceptúan los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, considerando el informe parte integrante del acuerdo que se adopte.

SEGUNDO.- En este sentido se acuerda:

a. Iniciar expediente de resolución del contrato contrato de revisión y adaptación del Plan de Ordenación Municipal de Cuenca suscrito entre el Ayuntamiento de Cuenca y la mercantil Prointec S.A., apreciando como causas de resolución el incumplimiento de plazo y falta de entrega de documentación consignada en el Pliego de condiciones técnicas como números cinco y seis.

b. Otorgar audiencia al contratista por plazo de diez días naturales y al avalista o asegurador.

c. Proponer la incautación de la garantía definitiva depositada por el contratista que ascendía a 15.491,20 euros, según el exponendo número cinco del contrato suscrito entre las partes.

d. Proponer la fijación de los daños y perjuicios producidos al Ayuntamiento  en el importe de las penalidades que se establecían en el pliego de condiciones por rescisión del mismo, 25 % de 387.280 euros (96.820 euros).
e. Proponer el abono de los trabajos realizados al contratista, previa entrega de los mismos al Ayuntamiento de Cuenca.
f. Advertir al contratista de la posibilidad de incoar un expediente de declaración de prohibición de contratar contra la mercantil PROINTEC S.A., una vez finalizado el expediente de resolución del contrato.
C).- PRIMERO.- Aprobar los proyectos de estudios de detalle en sector denominado “Cañadillas” del Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Cuenca elaborados por los técnicos municipales de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, promoviendo los mismos, siendo ésta la motivación del acto administrativo, según lo prevenido en el artículo 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

SEGUNDO.- Someter los proyectos de estudios de detalle a información pública en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y en un periódico de mayor difusión en la localidad por plazo de veinte días hábiles, advirtiendo que el cómputo de dicho plazo comenzará al día siguiente de la publicación del último anuncio.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO: La iniciación del expediente para la contratación de la prestación del los servicios jurídicos de un abogado para este Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO: La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 70.800,00 € (I.V.A. del 18% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la intervención municipal de fecha 14 de febrero del 2011 (A 220110000055).

CUARTO: Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.

B).- Aprobar la certificación final (Factura nº 31, de fecha 08/02/2011)  de las obras de “Mejora de la accesibilidad para el transporte público y los sistemas de emergencia en Barrio Tiradores.- Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (36.649,52 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.

C).- Aprobar la certificación final (Factura nº 32, de fecha 08/02/2011) de las obras de “Mejora de redes y la movilidad sostenible en calle junto a IES y Residencia de Ancianos, en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (21.643,65 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.

D).- Aprobar la solicitud de la Empresa “Limpiezas Gredos, S.A.”, de revisión del precio del contrato para la prestación del servicio de limpieza de colegios públicos y otras dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, siendo el I.P.C. aplicable a partir del 16 de enero del ejercicio 2011 del 3,3% (período de enero de 2010 a enero de 2011), según el Instituto Nacional de Estadística, actualizando el contrato a 781.514,57 euros, es decir 65.126,21 euros mensuales.
E).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a los informes de la Directora del Área de Intervención Social, de fechas 29 de Diciembre del 2.010 y 19 de Enero del 2.011, según los cuales se otorgan las siguientes puntuaciones:

* Criterios no valorables en cifras o porcentajes:
Claracu Soc. Coop. de CLM ………
14,5 puntos

· Proyecto: 12,5 puntos

· Mejoras: 2 puntos

Eulen Sociosanitarios, S.A. ………..
33,5 puntos

· Proyecto: 30,5 puntos

· Mejoras: 3 puntos

* Criterios valorables en cifras o porcentajes:

Claracu Soc. Coop. de CLM 

· Experiencia: 55 puntos

Eulen Sociosanitarios, S.A. 

· Experiencia: 35,55 puntos


Por aplicación del artículo 135.1 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:

1. Claracu Soc. Coop. de CLM ……      69,50 puntos

2. Eulen Sociosanitarios, S.A.  ……..     69,05 puntos

TERCERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de “kanguras”, a la entidad “Claracu Soc. Coop. de CLM”, en el precio unitario de 12 Euros/hora.

CUARTO.- Formalización:


- Al tratarte de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.


- El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.

F).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de las obras de “Desmontaje pasarela de la Plaza de Villaluz y acondicionamiento de las zonas afectadas”, “Construcciones y Cerrajería Hijos de P. de la Torre, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la siguiente documentación:

a)       Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias estatales, autonómicas y con éste Excmo. Ayuntamiento y con la Seguridad Social.
b)      Documento acreditativo de hallarse dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, y de haber efectuado el pago de las cuotas correspondientes. Asimismo, presentará declaración responsable de no haberse dado de baja en le matrícula de este Impuesto.

c)       Garantía definitiva de importe 8.932,11 €.
G).- PRIMERO.- Autorizar la devolución de la fianza definitiva depositada por la empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, de importe 41.147,12 euros, por razón de las obras de “Construcción de dos glorietas en la Ronda Oeste”, autorizando el pago con cargo a la cuenta de valores independientes y auxilia​res del presu​puesto.

SEGUNDO.- No autorizar la devolución de la fianza definitiva correspondiente a las obras de “Urbanización Calle Clavel, Calle Colmillo y Placeta”.

TERCERO.- No autorizar la devolución de la fianza definitiva correspondiente a las obras de “Acondicionamiento de la urbanización del Paseo de San Antonio entre la Avda. Reyes Católicos y la C/ Diego Jiménez”.
H).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación para el otorgamiento de concesión demanial para la explotación de la parcela dotacional denominada DOT-D situada en el Área de Reparto Villa Román III del término municipal de Cuenca, “Mercadona, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación exigida en la cláusula 16ª del Pliego regulador de la presente licitación.
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- Darse por enterada de la aprobación mediante decreto de la factura 168/10 y certificación nº 2, de la obra “Proyecto de ocultación de líneas eléctricas de distribución de alumbrado, telefonía, etc., en el Casco Histórico de Cuenca”, perteneciente a la entidad SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM), con CIF A-16235152, por importe de OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (8.158,14 €). 

B).- Darse por enterada de la aprobación mediante decreto de la factura 167/10 y certificación nº 1, de la obra “Proyecto de ejecución de acondicionamiento de viales en La Melgosa, Mohorte, Nohales, Tondos y Villanueva de los Escuderos (POS 2010)”, perteneciente a la entidad SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM), con CIF A-16235152, por importe de TREINTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (30.493,15 €).

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Elevar a definitiva la adjudicación efectuada por la Mesa de Contratación del aprovechamiento cinegético del monte de utilidad pública nº 107 “El Cadorzo y los Llecos”, a favor de D. Julián Serrano Andrés, en la cantidad suscrita por el mismo de MIL CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS  anuales (1.137 €/anules), IVA excluido.
6º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar el Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de Cuenca, 2011-2014.
7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- El archivo del expediente disciplinario acordado contra D. Juan Ángel Patiño Ortiz, en fecha 31 de enero de 2011, y la apertura de un expediente de información reservada que clarifique los hechos descritos.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.
CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO: Autorizar la iniciación del expediente de modificación del proyecto de las obras de “Urbanización del Puente de la Trinidad”.

SEGUNDO: Dar traslado del expediente al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, en cuanto a Órgano de Contratación competente, para la adopción de los acuerdos que proceda.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Conceder una subvención a las Asociaciones de Vecinos que se indican, condicionadas a la presentación de la documentación requerida en el artículo 10 de las Bases de Concesión de Subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana para el año 2010, y por cuantía según detalle, siempre que se solicite en tiempo y forma:

	Denominación Asociación

	Importe Euros

	Federación Asociaciones de Vecinos
	3.000.- €

	Pozo de las Nieves
	1.200.- €

	Tiradores Bajos
	1.200.- €

	Fuente del Oro
	1.700.- €

	San Fernando
	1.200.- €

	Las Quinientas
	1.200.- €

	Villa Román
	1.200.- €

	Tiradores Altos
	1.200.- €

	Casco Antiguo
	1.200.- €

	Casablanca 
	1.200.- €

	Buenavista
	1.200.- €

	Cólliga
	  600.- €

	La Melgosa
	  700.- €

	Mohorte
	  600.- €

	Valdecabras
	  600.- €

	Tondos
	  600.- €

	Nohales
	  860.- €

	Colliguilla
	  600.- €

	Villanueva de los Escuderos 
	  700.- €

	Villa Luz 
	1.200.- €

	San Antón “Sin actividades y sin fiestas patronales”
	  100.- €

	Cerro Molina
	   800.- €

	Las Cañadillas
	1.100.- €

	TOTAL ……………………
	22.760,00 €


8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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